
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 25 de agosto de 2023 

 

Radicado No. 2019-00329   

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte actora 

(archivo digital No. 02) y con fundamento en los artículos 285 y 286 del C.G.P, 

el Despacho dispone: 

 

 1. CORREGIR parcialmente el auto de fecha 26 de noviembre de 2019, en 

su numeral 2º, el cual quedará así:  

 

“2. Ordenar desglosar los documentos aportados como base de la 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de que la 

obligación aun continua vigente.” 

 

          Notifíquese, 

      

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


